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Di U, mOVMCIA DE LEON 
OFICIAL 

Luego que los Bna. A lcddu 7 Bien-
bulos tteiban loa númerM dd BOLBTÍM 
qst Mmiapondan ti diabito, diipos-
d i i a <fa» M Ule os ejunpltt «B d Bb'o 
4» «Mtambro, donde perm«Qeeer& b u 
l a el nscibo del número ilguiente. 

Lee Seeretuioe enideris de eonior-
T i r loe Bozjrmnu colocoionadci ord»-
nadamente pera en enenaderneeitfn, 
qoe dobeti Terifleeree cede e&o. 

S E PDBUCA LOS W m S . MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e ocítribí es le CoaUdwta d i lu CipsteeUn proTineiel, i. emito pe-
K t u eójtinulK erátlmoe el trimeetrt, oeho peaetu al aemeatie 7 (jalíce 
p i t ras ai aüo, & loe >tertiei]lftnnr pftgedea al aolieitar la euaerípoídn. Lúe 
§tgCi% de fu^ra de la capital ce hanji psr libranza del Giro mutuo, adxni-

imioí» •mi: eellae en lee nueripelonen de trimeetre, 7 únicamente por la 
b M t l i t t da peenui qse nanita. L u wueripeioaee etraaadae ae cobran 
«KICMÍO properdonaL 

loe AjnnUaiiíntoi de «ata pn¡Tineia abonarán la anaeripoidn oon 
arregla á la ceoala injerte m ciromer de la Oomisidn proTinoíal, pnblieada 
tn lo» námeroa de ttlt BOUTÍX de ieeha 80 7 28 de Diciembre de 1906. 

LOA «Tragado* Kiunioipalejt, EÍH dietinei^n, diez pesetea al año. 
ftfcosros mdtea, -reistieineo eéntünoade pneeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM dioposleionei de las autoridades, excepto las qwt 
Man & inatancia á t pAito no cobre, uo instirt^rán oíicial-
meute; aaimierao cualquier WTJDCÍO concornipato ni Eúr-
ficio nacional qua dimane de 1«9 minutiy; ¡o de interós 

Sarticular previo el pago adehuíndo de veinte céntimoi 
• peseta por cada línea de inserción. 

XCB anuncios & que hecií referencia In circulnr de la 
QomifiitSn provincial tocha 11 do Diciembre ée 190b, ea 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho MÍO, y cuya circular ha cido publicada 
en loa BoLRTimfs OFIOIALUS de 20 y 22 do Diciembre ya 
citado, no abonarán con arreglo á lu tarifa que en mencio
nados BoumNiis BO inserta. 

P R E S I D E N C I A 
DEL, CONSEJO OH MINISTROS 

S. M. ol Rey Don Alfonso 
X n i (Q. D. G.)', S. M. la Rftina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
AltsEas Reales el Principe de 
Astariaa é Infantes Don-Jaime y 
ItoiSa Beatriz, contin&an tin no-
Tadsri ea an importante «alud. 

Da igual beneficio disfrutan 
'«« demás personas de la Angos
ta Real Familia. 
(Gaieta deldia 39 (Je Diciembre de 1910). 

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España; 

A todos los que la presente Vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Artículo único. La Junta Central 
de Colonización y Repoblación inte
rior podrá incautarse de todos los 
montes que hubiesen sido enajena
dos por el Ministerio de Hacienda 
en subasta pública y cuya Venta no 
hubiera sido consolidada por haber
se declarado en quiebra el compra
dor, por falta de pago de algunos de 
los plazos estipulados en la referida 
subasta, no quedando sujetos, en 
consecuencia, los referidos montes 
á lo que prescriben los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley de 15 de Junio de 
1878, ni á las demás disposiciones ó 
preceptos que con ellos concuerden. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
3» hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á Veintiséis de 

Diciembre de mil novecientos diez. 
YO EL REY. = E I Presidente del 
Consejo de Ministros, Josá Cana
lejas. 

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España; 

A todos los que la presente Vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Artículo único. No se establece
rán nuevas Asociaciones pertene
cientes á Ordenes ó Congregacio
nes religiosas canónicamente reco
nocidas, sin la autorización del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, consig
nada en Real decreto, que se publi
cará en lá Gaceta de Madrid, mien
tras no se regule definitivamente la 
condición jurídica de las mismas. 

No se concederá dicha autoriza
ción cuando más de la tercera parte 
de los individuos que hayan de for
mar la nueva Asociación, sean ex
tranjeros. 

Si en el plazo de dos años no se 
publica la nueva ley de Asociacio
nes, quedará sin efecto la presente 
Ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 27 de Diciem
bre de 1910.=YO EL REY.=E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
José Canalejas. 

(Gticeta del dia 23 de Oiciembre de /91o) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN POHLICA DE LEÓN 

Edicto 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D. Rafael Laserna Ferrer, 
Maestro de la Escuela pública de 
Villar de Ciervos, para que en el 
término de diez días, contados á 
partir de la publicación de este edic-

j to en el BOLETÍN OFICIAL, compa-
i rezca en las Oficinas de la Secreta-
j ría de esta Junta provincial, á fin de 
| dar contestación al pliego de cargos 
i que le resultan en el expediente gu

bernativo que se le sigue por aban
dono de su cargo. 

León 22 de Diciembre de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

José Corral 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

CENSO D K _ p 5 B I A C m 
CIRCULAR 

No puedan desconocer las Auto-
ridades y Corporaciones municipa-

j les llamadas á intervenir en estas 
I operaciones, la Importancia que re-
1 Visten los Censos de población en 

todas las Naciones civilizadas, y así 
{ lo han entendido nuestros Gobier

nos y representantes en Cortes al 
presentar y aprobar la Ley de estu
dio de la población, de 18 de Junio 
de 1887, y su posterior de 5 de Abril 
de 1900, reconociendo en una y otra 
la necesidad de ejecutar este servi
cio periódicamente, con el objeto de 
que sus resultados puedan ser de 
más fácil comparación y servir de 
base para ilustrarnos con datos nue
vos y más exactos, que permitan ha
cer en lo sucesivo las deducciones 
provechosas que se obtienen siem
pre que la Estadística estudia uni
formemente hechos semejantes. 

Tales consideraciones me obligan, 
respecto del que actualmente nos 
ocupa, y que ha de efectuarse el dia 
51 de este mes, á llamar la atención, 
de las Juntas municipales, á fin de 
que extremen todos sus medios de 
acción para que la inscripción sea 
completa, y alcance en todos los 
Municipios de la provincia el resulta
do satisfactorio que á todos Intere
sa, porque lo mismo para el Estado 
como para los Ayuntamientos, el 
CenSo es elemento valioso de gober
nación, y tiene también para éstos 
la circunstancia favorable de que ha
ciendo bien los padrones generales 

de que habla el art. 55 de la Instruc
ción, además de utilizarlos en sus 
diferentes asuntos comunales, cum
plen, á su Vez, el precepto legal del 
empadronamienlo quinquenal. 

Conviene también que las Juntas 
municipales tengan en cuenta una 
particularidad muy importante, que 
por vez primera concurre en el pre
sente caso, y es que por el actual 
Censo de población se ha de formar 
luego el Censo electoral, perjudi
cándose, de consiguiente, los dere
chos electorales de los que no iigu-
ren inscriptos en el Censo de pobla
ción. 

Es, por lo tanto, de toda necesi
dad, bajo la más estrecha responsa
bilidad de las Juntas, y en espacial 
de los Alcaldes-Presidentes, que las 
céilulas, como orígenes de donde se 
han de tomar los datos que han de 
servir para otras aplicaciones y estu
dios posteriores, sean cubiertas en 
todos sus conceptos, y comprendan 
absolutamente todos los individuos 
de cada familia, siendo, al efecto, 
examinadas con todo detenimiento 
por las Comisiones de Sección, has
ta cerciorarse de su exactitud, y 
anotando las omisiones y defectos 
de que adolezcan, para proceder in
mediatamente á su rectificación. 

Una vez examinadas las cédulas, 
comprobadas y rectificadas, las Jun
tas municipales, cumpliendo lo dis
puesto por el art. 29 de la Inslritc-
ción, se ocuparán en fo.-mur, con los 
datos de cada Sección, un estado 
igual al modelo que se publica al pie 
de esta circular, el cual han de remi
tir los Alcaldes-Presidentes á esta 
provincial antes del día 10, precisa
mente, de Enero próximo, según pre
viene el mismo art. 23. 

Los datos que en concepto de 
avance d i l empadronamiento ha de 
comprender dicho estado, por lo que 
se refiere á cada Sección, se con
traen al número de cédulas recogi
das y al de inscriptos en sus tres 
conceptos de residentes presentas, 
residentes ausentes y transeúntes. 

Siendo sencilla y íádl la íorm«-
ción de este estado, abrigo la segu
ridad que todas las Juntas lo han de 
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remitir dentro del plazo señalado; 
debiendo advertir, sin embargo, que 
siendo éste improrrogable, procede
ré sin aviso ni dilación, contra los 
Alcaides que oportunamente no me 

den cuenta del resultado del Censo 
en sus distritos. 

León 29 de Diciembre de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

José Corral y Larre. 

Partido judimal (!• 

K S T . t M O O l i K SE C I T A 

. . . . Ayunlamiento de. 

CEJSTSO D E 1910 

ESTADO expresivo del número de cédulas recogidas y de habitantes ins
criptos en dicho Ayuntamiento 

Nmv.erjj Stícciones 
i 

1. " 
2. " 

De fa- CulcOi-
miliii VÍIS 

Presentes Transeún
tes 

Fecha y firma 

MINISTERIO DE FOMENTO 

KKAL ORDEN 
Habiendo comunicado los Gober

nadores civiles la celebración de los 
escrutinios de las elecciones de Vo
cales de los Consejos provinciales 
de Fomento, y su proclamación, y á 
fin de que se proceda á la constitu
ción de dichos organismos, 

S. M. el Rey lQ. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1. ° Los Gobernadores civiles 
procederán desde luego á convocar 
á los Vocales natos y á los electivos 
proclamados, para que reunidos ba
jo su presidencia yicon asistencia de 
los Comisarios Regios, se constitu
yan en las respectivas provincias los 
Consejos provinciales de Fomento, 
remitiendo á la Presidencia del Con
sejo Superior de Fomento, acta deta
llada de la sesión, acompañando á la 
misma relación nominal de todos los 
Vocales natos y de los electivos que 
se hayan proclamado, con expresión 
de las entidades por las que hayan 
sido elegidos. 

2. ° Constituidos los Consejos 
provinciales de Fomento, ejercerán 
las funciones encomendadas á los 
mismos en el art. 28 del Real decre
to de 7 de Octubre último, y cesarán 
los actuales Consejos de Industria y 
Comercio y los de Agricultura y Ga
nadería, fcíidsndose cargo los Comi
sarios Regios y los Secretarios, que 
siendo Ingenieros industriales, con 
cargo oficial dependiente del Minis-
terfo de Fomento, en capital de pro-, 
vincia, desampeñen en la actualidad 
la Secretaria de los Consejos de In
dustria y Comercio. 

5." En las provincias en que no 
se haya hecho la elección de todos 
los Vocales, por no existir las enti
dades señaladas en el art. 28 del 
Real decreto citado, ó haber renun
ciado alguna de ellas al derecho de 
elección, los Comisarios Regios pro
cederán desde luego á nombrar los 
Vocales necesarios en la forma que 
previene el art. 26. 

4.° En las capitales de provincia 
que no existan Ingenieros indus

triales con cargo oficial dependiente 
del Ministerio de Fomento, los Con
sejos provinciales nombrarán Secre
tario á la persona que á juicio de los 
Vocales del Consejo reúna conoci

mientos y aptitud para el desempe
ño de dicho cargo. 

.15.° Los Consejos provinciales 
de Fomento remitirán á la Comisión 
ejecutiva del Consejo .Superior, el 
Reglamento para su íuntionamtento 
y régimen interior, en el plazo de 
dos meses desde la fecha de su 
constitución. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1910.= 
Calbetón. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias. 
^Gacffadel dta u de Diciembre de 1910) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 3.*—Negociado í." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Saturnino, D. Francisco y doña 
Ana Fernández, contra providencia 
de ese Gobierno que confirmó otra 
de la Alcaldía de Santiago Millas, 
imponiendo á cada recurrente 15 pe
setas de multa, por pastoreo abu
sivo, sírvase V. S. ponerlo, de ofi
cio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo 
de veinte días, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1910.= 
El Director general. L. Belaunde. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de León. 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Noviembre último, y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección gene
ral ha señalado el dta l . " del próxi
mo mes de Febrero, á las once, para 

la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 5.° de la carrete
ra de Astorga á Puebla de Sanabria, 
provincia de León, cuyo presupues
to de contrata es de 178.149,71 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de Oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece del día 27 de 
Enero próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 8 959 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
Vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre

dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. , 

Madrid 15deDiciembredel910.= 
El Director genera!, L. de Armiñán. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , Vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 
de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 3." de 
la carretera de Astorga á Puebla de 
Sanabria, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se cómpremete el propo-
uente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Susspipción abierti en laSesrelarii da Cámara y gobierno del Obispado de León 
LISTA de los señores y entidades que han contribuido con limosnas 

en favor de los damnificados por las inundaciones de 1909, en 
Galicia, Castilla y León. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Sr. D. Francisco de P. Parés, Presbítero 
» > Manuel González, Idem 
> 5 Miguel Alvarez, Idem 
> > Buenaventura Bustamante 

El pueblo de la Mata del Páramo 
Sr. D. Andrés Presa, Párroco de Calzada del 

Coto . 
El Párroco de Santa María del Monte de Cea. 
Sr. D. Gregorio Fernández, Vecino de Villa-

se'án . . . . 
» » Juan Martínez, Párroco de San Redro 

de las Dueñas 
» » Francisco Fernández, Vecino de ídem 
» s Dionisio Moreno, Párroco de S.a Marina 
» > Eulogio Horcajo, Presbítero 

N . N 

TOTAL RECAUDADO 

CUOTAS 

Ptas. Cts. 
OISSERVACIONES 

5 » Por una sola Vez 
5 »'Idem 
2 « Idem 

25 >'Idem 
11 eŝ dem 
6 »|ldem 
1 »jldem 

O 50,ldem 

»'Idem 
»!ldem 
>|ldem 
>:Idem 

0 85 Idem 

70 00' 

León 20 de Diciembre de 19IO.=ManueI González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcal lia constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se halla terminado y expuesto al 
púMico en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personales para 1911, al objeto de 
oir reclamaciones en el plazo de 
diez días. 

Rioseco de Tapia 25 de Diciembre 
de 1910.=EI Alcalde, Blas Román. 

Alcaldía constitucional de 
Tárela 

Por término de ocho dias se ha

lla de manifiesto al público el pa
drón de cédulas personales de este 
Municipio, para el próximo año de 
1911, con el fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo, y pre
sentar reclamaciones. 

Turcia 26 de Diciembre de 1910. 
El Alcalde, Antonio Martínez. 

Alcaldía constitacional de 
Ponferrada 

Declarada por este Ayuntamiento 
en 8 de Julio de 1903 la ausencia le
gal de Bartolomé Astorgano, padre, 
y Bartolomé Astorgano, herman0 



•del mozo Angel Astorgano López, 
luím. 58 del sorleo para el reempla
zo del corriente año, no habiéndose 
publicado á su tiempo el edicto que 
preceptúa el art. 69 del Reglamento, 
y cumpliendo lo dispuesto por Real 
orden de 10 del próximo pasado No
viembre, se anuncia para conoci
miento general y efectos correspon
dientes, sin precisar datos para la 
identificación de los interesados, que 
cuando se ausentaron, ha unos 18 
años, tenían las siguientes señas, se
gún manifiesta Josefa López Ramón, 
madre del expresado mozo Angel: 

Señas del padre del mozo 
Estatura regular, color moreno, 

cara, larga, pelo negro, ojos al pelo 
y con una cicatriz en la nariz. 

Señas del hermano del mozo 
Edad 12 años, estatura conforme 

á la edad, cara redonda, color mo
reno claro, pelo castaño, ojos al pe
lo y sin ninguna particular. 

Ponferrada 22 de Diciembre de 
1910.=Anselmo Coruejo. 

Alcaldía constitucional de 
Atgadefe 

Se halla vacante la plaza de Prac
ticante de esta villa, con la dotación 
anual de 25 pesetas, por la asisten
cia á las familias pobres de la mis
ma. Los solicitantes podrán presen
tar sus solicitudes en el término de 
quince días. 

Algadefe 22 de Diciembredel910. 
El Alcalde, Saturnino G3mez. 

' Alcaldía constitucional de 
Valderas 

El dia 15 del actual, en el trayec
to de Vil lanueva del Campo á Val
deras, se extravió una Vaca de las 
señas siguientes: castaña, de cinco 
cuartas de alzada, marca V en la pa-

. letilla izquierda. 
Se ruega á quien tenga noticia de 

su paradero, lo ponga en conoci
miento de esta Alcaldía. 

Valderas 25 de Diciembre de 1910. 
• El Alcalde, Santiago Toral. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Según lo dispuesto por el BOLF.-
I ÓFICIAL de esta provincia del 
día 9 del corriente, en el día 10 de 
Enero de 1911, á las diez horas, ten 
drá lugar la subasta de maderas en 
estas Consistoriales, de las especies 
de roble y haya, por los metros y ta-
ciones que aparecen en dicho anun
cio. 

Visto el anuncio publicado en di
cho periódico oficial del 12 del ac
tual, en el día 12 del dicho mes de 
Enero, de las nueve & las once horas 
inclusive, tendrán lugar las subastas 
de los puertos de verano de este Mu
nicipio, con el número de cabezas de 
lanar, cabrío y caballar y tasaciones 
y presupuestos de indemnizaciones 
que se expresan en citado BOLCTÍX. 

Las subastas se celebrarán en esta 
casa capitular en los dias y horas 
que se expresan, con arreglo al plie
go de condiciones publicado en la 
adición al BOLETÍN OFICIAL del 28 
de Septiembre de 1910. 

Posada de Valdeón 21 de Diciem
bre de 1910.=E1 Alcaldejulián Mar' 
eos. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Según me participa D. Maximino 

Alonso, Vecino de Cea, el día 18 del 
actual desapareció de la cabafla de 
yeguas de dicha villa, una cuyas se
ñas son las siguientes: alzada seis 
cuartas y media, de edad cerrada, 
pelo negro, paticalzada de un pie, 
una estrella en la frente y una pinta 
blanca en la nariz; fué comprada en 
la ciudad de León en la feria última 
titulada de San Andrés, desconocien
do el nombre de su anterior dueño, 
y también el pueblo á que pertene
cía; cuya caballería es de la propie
dad de D. Maximino Alonso, Vecino 
de Cea. 

Ruego encarecidamente á todas 
las autoridades, así civiles como la 
Guardia civil, que de ser habida la 
pongan á disposición de esta Alcal
día, para hacer entrega de la misma 
á su referido dueño. 

Cea 26 de Diciembre de 1910.= 
El Alcalde, Marcelo Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el término de ocho dias, 
el repartimiento individual de consu
mos para 1911, para que dentro de 
ellos reclame el que se crea agra
viado. 

Castrillo de la Valduerna 18 de 
Diciembre de 19lO.=El Alcalde, 
Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
San Milldn de los Caballeros 
Formadas las bases para el repar

timiento de consumos para el año 
de 1911,se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

San Millán de los Caballeros 25 
de Diciembre de 19I0.=EI Alcalde, 
Manuel Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Sari Emiliano 

Terminado el repartimiento de 
contribución por riqueza, rústica y 
pecuaria para el año de 1911, se ha
llará expuesto al público en esta 
Secretaría por término de ocho 
dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLE
TÍN'OFICIAL de la provincia, para oir 
reclamaciones; pasado que sea dicho 
período de tiempo, no serán atendi
das las que se produzcan. 

San Emiliano 26 de Diciembre de 
1910.=EI Alcalde, Víctor García Hi
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curucño 

Para oir reclamaciones están ex
puestos al público en Secretaría, el 
reparto de consumos y el de arbitrios 
extraordinarios, para 1911, por tér
mino de diez dias. 

Santa Colomba de Curueño 20 
de Diciembre de 19I0.=EI Alcalde, 
Gregorio Fernández. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Per la presente se cita, llama y 

emplaza i Evaristo Castro Gonzá
lez, natural y domiciliado en Evíejal-
ba, provincia de Lugo, hijo de Ma

nuel y Estrella, soltero, jornalero, 
de diez y nuevj años, á fin de que 
en el término d3 diez dias, á contar 
desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETI-
.VKS OFICIALES de esta provincia y 
do la de Lugo, se persone en este 
Juzgado, con objeto de constituirse 
en prisión decretada por auto de hoy 
en causa que se le sigue por estafa á 
la Compañía del Ferrocaril del Nor
te por viajar sin billete; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar; encargando á las au
toridades civiles y militares, proce
dan á su busca y captura, y si fuere 
habido, ponerlo ú mi disposición en 
la cárcel de este partido. 

Dado en León á 21 de Diciembre 
de 1910.= vVerice3lao Doral.=Por 
su mandado, Heliodoro Domenech. 

Gutiérrez Fernández Ricardo, na
tural de León, hijo de Venancio y 
Angela, de estado soltero, jornale
ro, domiliado últimamente en el pue
blo de Benllera, procesado por in
fracción de la ley de Pesca, compa
recerá en el término de diez dias 
ante este Juzgado, á constituirse en 
prisión decretada por la Audiencia 
provincial de esta capital en referi
da causa. 

León 20 de Diciembre de 1910.= 
El Juez de instrucción, Wenceslao 
Doral.=Hel¡odoro Domenech. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Jliany su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en méritos del sumarlo que ins
truyo bajo el núm. 108 de orden del 
corriente año, sobre hurto de dos 
costales de cebuda, dos cornales, un 
sobeo, una soga, un tapabocas y tres 
gallinas en el corral de la casa del 
vecino de Bariones de la Vega, 
Ayuntamiento de Címanes, Mauri
cio Tirados Morán, ocurrido la no
che del 26 para amanecer el día 27 
del pasado Octubre, en cuya noche 
fué hurtada también al vecino de di
cho pueblo Manuel Casado Morán, 
próximo á la casa de éste y en la 
calle donde se li illaba, una yegua de 
siete cuartas y dos dedos de alzada, 
pelirroja, calzona de una mano, he
rrada únicamente de las manos, de 
unos diez años de edad, y con cabe
zada puesta, acordé en providencia 
de este día exhortar y requerir por 
medio del presente d todas las auto
ridades y agentes de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén 
á su alcance, procedan á la busca y 
rescate de los efectos y caballéría 
dichos, los cuales no han sido habi
dos; procediendo, caso de ser halla
dos, á su ocupación, deteniéndose á 
la persona ó personas en cuyo po
der se encontrasen y no acrediten 
en el acto su legítima adquisición y 
procedencia, poniendo á unos y 
otras á disposición de este Juzgado. 

Dado en Vuleucia de Don Juan á 
19 de Diciemiire de 1910.=Jaime 
M . V¡llar.=EI Escribano, Manuel 
García Alvarcz. 

El Lic. D. Darío de Mata González, 
Juez municipal del disirito de La 
Bañeza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Alonso AlVarez, ve
cino de esta ciudad, de quinientas 
pesetas, costas y gastos, que le de

ben D. Isidoro Palau y sus herma
nos, como herederos de la finada 
D." Antonia Pérez Cabero, vecina 
que fué de la misma, se vende en 
pública licitación, como de la pro
piedad de ésta, el inmueble si
guiente: 

Ptas. 

Una casa, sita en el casco 
de esta ciudad y su plaza del 
Estudio, señalada con el nú
mero ocho, compuesta de 
planta baja y principal, con 
diferentes habitaciones en 
una y otra: linda de frente, 
Oriente, con dicha plaza; iz- , 
quierda entrando, Mediodía, 
calle del Carmen; derecha, 
Norte, casa de Santiago Ro
dríguez, y espalda, Poniente, 
huerta del referido Santiago; 
es libre de cargas y está ta
sada en cinco mil quinientas 
pesetas 5.500 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esta Juzgado, plaza 
de la Cruz Dorada, el dia diecinue
ve de Enero próximo, á las quince, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. No se han suplido los títulos 
de propiedad, y los licitadores ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
se admitirán posturas. 

Dado en La Bañeza á veinte de 
Diciembre de mil novecientos diez. 
Darto de M3ta.=Por su mandado, 
José Moro. 

Don Salvador Martínez Juárez, Jues 
municipal del término de Burón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Miguel Sáinz Gómez, vecino 
de Riaño, de la cantidad de ciento 
dieciseis pesetas de principal,intere
ses vencidos y costas del juicio ver
bal civil á que han sido condenados, 
D. Bautista Sánchez y demás here
deros de D.José Sánchez (mayor), 
vecino que fué de esta villa de Bu
rón, se sacan á la Venta en pública 
subasta los bienes siguientes, pro
piedad del deudor: 

1.0 Una tierra, en el sitio llamado 
Cortina de la Masera, término de 
esta Villa, de dos áreas próximamen
te de cabida, y que linda al N. , con 
presa del pueblo; S., Pascuala AlVa
rez Sánchez; E., Eusebio Juárez, y 
O., herederos de D. Segundo Reye
ro; tasada en treinta pesetas. 

2." Un huerto, en el mismo sitio, 
de un cuarto de área, que linda al 
N. , Luis Diez; S., tierra de Ramiro 
Alonso; E. y O., camino servidero; 
tasado en quince pesetas. 

5.° Una tierra, en el Bedular 
arriba de la peña del Cantar, de seis 
áreas de cabida, y que linda al N . , 
tierra de Raimundo Allende; S., Ra
món Alonso; E., Ecequiel Gómez, y 
O., Baltasar MedlaVilla; tasada en 
quince pesetas. 

4. ° Una senara, junto al hoyo de 
la Rudiella, de tres áreas, que linda 
N . , Cruz Pagin; S., herederos de 
José Alonso; E., Ecequiel Gómez, y 
O., el mismo; valuada en dos pese
tas. 

5. ° Otra tierra, en lo primero de 
la Loma del Real, de seis áreas, y 
linda al N., terreno común; S., prado 
de Antonio de ia RiVa; E., José de la 
Riva García, y O., herederos de Ma
riano Alvarez; tasada en cinco pese
tas. 



6. ° Otra, en el Corrido, de la 
misma cabida que la anterior, y que 
linda al N.,hoyo del Corrido; S., 
Ramón Rojo; E., D. José Alonso, y 
O., D. Bautista Sánchez; tasada en 
veinte pesetas. 

7. ° Otra, en la Quebrantada, de 
dos áreas, y que linda al N. . D. Her
menegildo Allende; S., Estefanía 
Rodríguez; E., se ignora, y O., tam
bién se ignora; tasada en dos pese
tas. 

8. ° Un prado, en el primer Villa-
rin de Rabanal, de tres áreas de ca
bida, y que linda al N . , D. Salvador 
Martínez; S., D. David Allende Gar
cía; E., Salvador Martínez, y O., 
Felipe Allende; tasado en cuarenta 
pesetas. 

9. " Un carro, muy deteriorado; 
Valuado en quince pesetas. 

10. Un armario, muy usado y 
deteriorado; tasado en cinco pese
tas. 

11. Dos catres de madera; tasa
dos en dos pesetas. 

12. Un escaño; tasado en cuatro 
pesetas. 

15. Una masera; tasada en una 
peseta. 

14. Un hacha, usada; tasada en 
cincuenta céntimos. 

El remate tendrá lugar el día 
diecisiete de Enero próximo, y hora 
de las dos de la tarde; advirtiéndose 
que no existen títulos de propiedad, 

y que los que quieran tomar parte en • 
la subasta, depositarán de antemano 
sobre la mesa del Juzgado el diez, 
por ciento, al menos, de la tasación, 
no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación marcada. 

Dado en Burón á Veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos diez.= 
Salvador Martínez.=Por su mandu
do: El Secretario, Luis Miguel Man
zano. 
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SECCION FACULTATIVA DE MONTES.—7." REGION 

S U B A S T A S D E C A Z A M E N O R 
A las horas indicadas en el adjunto estado, y bajo el tipo de tasación que en el mismo se detallan, se celebrarán el día 20 del mes de Enero próximo.. 

en las Alcaldías respectivas, las subastas del aprovechamiento de la caza menor, durante losailos forestales de 1910-1911, de 1911-1912, de 1912-1915; 
de 1915-1914 y de 1914-1915 de los montes en dicho estado relacionados, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación y el de las 
condiciones económicas que obran en los Ayuntamientos en que los montes radican. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Chozas de Abajo 
Idem 
Fresnedo 
Garrafa 
Idem 
Idem. 
Rabanal del Camino 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Vegas del Condado.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bercinnos del Camino. 
Cuadros 
Cubillos 
Idem 
Idem. 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Sariegos 
Idem 
Valdepolo 
Idem 
Valdevimbre 
Idem 
Villaoblspo 
Villares de Orbigo 
Villaquilambre . . • 

NOMBRE DEL MONTE 

Conforcos 
El Raso 
Santo Domingo y otros 
Travesera. 
San Andrés 
La Dehesa 
Conforcos 
Mata del Estopín 
La Cota 
La Cota y Judia 
La Cota y otro 
Monte de Villamayor 
La Cuesta 
Lajana 
Juan del Corro y otros 
La Lomba 
Valdefresno 
El Cómico 
Monte de Vlllalbura 
Chana del Río y otros 
Meno y otros 
Muelo de Trigo y otros 
Castro y otros 
Fraga y otros 
Tejar y otros • 
Santiago y otro 
Val de Castro 
La Cota y Gamonal 
Valdeniora y otros 
Carrefranco.. 
Laguna del Raso 
Cerro de San Blas 
Monte de Santibáñez 
Carrascal al sitio de la Cuesta. 

PERTENENCIA 

Banuncias 
Idem 
Fresnedo 
Villaverde de Arriba 
Palacio y Robledo 
Valderilla 
Rabanal Viejo 
Rabanal del Camino.. • 
Reliegos 
Reliegos y Villamarco . 
San Vicente. 
Villamayor 
Villanueva. 
San Cipriano 
Castro 
Santa María del Monte. 
Villanueva. 
Bercianos 
Villalbura 
Cubillos 
Idem 
Cabanas de la Dornllla 
San Andrés. 
Bárcena del Río 
Columbrianos 
Carbajal 
Idem. 
Vlllamondrín 
Aldea y otros 
Poblodura 
Fontecha 
Brimeda 

¡intibánezy otro 
Viilarrodrigo 
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León á 22 de Diciembre de 1910.=EI Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 
Pliego cíe contliciones facultativas y adminisiraUvas para el arriendo de la cai:a menor de los montes que se citan en el precedente estado: 
1. " Las subastas se celebrarán en la forma y modo que previene la Real orden de 25 d» Abril de 1898 y bajo los tipos de tasación que en el anterior 

cuadro se citan. 
2. " La aprobación de las subastas corresponde ai Ayuntamiento respectivo, y una vez aprobadas, el adjudicatario deberá ingresar en arcas municipa

les, dentro de los cinco dias siguientes al de la notificación, el 10 por 100 del importe del remate, como fianza para responder del exacto cumplimiento do¡ 
contrato, quedando éste.nulo y sin ningún valor en otro caso y obligado el rematante á la indemnización de los consiguientes daños y perjuicios. 

5." Él rematante no podrá empezar la ejecución del aprovechamiento sin que se halle provisto de la correspondiente licencia del Ingeniero Jefe de!« 
Región ó Ayudante. 

4. '' No se expedirá la licencia sin la presentación de la carta de pago que acredite que por el rematante se ha hecho el ingreso del 10 por 100 del ii'.i-
porte del remate en las arcas del Tesoro y previa certificación del Ayuntamiemo interesado, acreditando el ingreso en las arcas municipales del 90 por 
100 restante. 

5. :l Para el disfrute de este aprovechamiento se considerará ni rematante como dueño del monte á que el contrato se refiera, pudiendo dicho rema
tante dar licencias individuales que no excedan de diez, las que deberán ser presentadas al Ingeniero Jefe ó Ayudante de la Región, para ser visadas y 
selladas, sin cuyo requisito serán nulas. 

6. " El arriendo de la caza será exclusivamente para el uso de escopeta, permitiéndose á cada cazador llevar uno ó dos perros, con obligación de no 
usar otros tacos que los llamados incombustibles. 

7. a En este arriendo regirá estrictamente todo cuanto las disposiones generales vigentes en la materia prescriben con respecto á épocas y dias c-.-
Veda, empleo de lazos y reclamos, uso del hurón, y caza de determinadas aves beneficiosas á la Agricultura y á los montes. 

8. " El plazo de este arriendo termina el 50 de Septiembre de 1915, entendiéndose que la cantidad que figura en el estado, es anual; debiendo pro-
.veerse el adjudicatario cada año de la correspondiente licencia. 

León á 22 de Diciembre de 1910.=EI Ingeniero Jefe de la Región, Martin Augustin.==V.0 B.": El Delegado de Hacienda, Morales. 

Imp. de la Diputación provincial 


